
.?ft
NU9I. 122.-SABADO 24 DE MAYO DE 1902 .

.^l ^e^^^t ^
^•.b

DE Lb

^^ov^NCZ^.
i!'^At^Iculo 1° Laa le^tla obligarán en la Pen:nsrJ.at islsa
$^o^'^s y Uanarias, á locs vainto días de sn promulgación, ei
en ella4 n° ee dispn.yiese otra cosa. Se entionde hecha la pro-
zatrlgaeidn el dia en que termina la ins^ercidn dt la lay ©n le
Daceta o^icial.

iVllJ^111'^ V • 1.1311^G•, 'LL .::1

• !^!;•t Ĉ^^1il ^( -!^^ .. :1lt'.i 80ti

r •J; ili7,• '^^. é::iV.^S

^, , • :!^ ^ ^ 1,a ,beb
.,!. v 1.t

• ^ ^
^ • r -

--
. . _ ^_ . . . ^_.^-.--._ t

'jl ^. 8. t19. 10 k•)] , `^ n

aLI8CR3PCIÓId PRRTICVLfaR

Ex C6><;nor;s Y e^"^` FIIE&A llE ^idBDOBd Y o!`ei:un

j' La^1.I^ ►y,,ep, árdenea y suianciosqne ^c, mtt<aden publicsr a^
1°a Boieti^+ee Ofieiula dedicn de zemitir ad Jsfe polítioo respe^e•

N tivo, par onyo condncto áe pasarbn á lo:; editores de 1°H mem
cionados ^oriódicos. '

(Ordenes do 8 de Abril, de t3 p8I de U ĉthbrá' de 1864.} '•:

'• I^és eeñorar^ Secretarios cnidarán bajo sn más eetrechi^í^iY
no excnsa de sn cnm-^• 2° La ianorancia de las leyes úr mea. . . . . 3 Un mes. . . . . . 4,

^limiento. • Trimostro.. . . . . : 8 2G Trimestre.. . . . . . 1 I 25

ei no die-^• 8° Las le An efeoto retroactivoe d 8ei3 meses. . . . . . 16 50 Qeis mesea. . . . . . ^2 Gí}
y .a no ten r

PQeiere;; lo contrario. (Código viuii rrige^te). Un año.. . . • • . • dd IIa aLO.. . . . . . . 45

I'ieal,decreto de 26 rle dbril de 1900. - Art. 2^3. Las Corpo- d0 cét7ti»aoa de paseta.Niwmnro euelto
l'aoiones provin^iales v munici alea abouarán en primer tbr-

, ,
, :

^
,^,^^,p

^n°+ n1 Notario ó Notarios que autoriceu las subwstas, los do-
rechos por ellos devengRdoa y los suplementos adelantados
por los mismos asi como los derechos de insercidn de los
wnncios en loa periódicos oficiales, cuidando de reintcagrar-
e^? del rematante, si lo hubiore, del ímporte Lotal de los refe-
tldos g,^°s, de cnyo cargo son, con a.-•reglo d lo dispuesto
oII lu re^;la 8,° del art, b.°

p^.J3TFi OFICIAL

Pr^s+^^^^^ ^^ ^^pse^o de ^li^^stros
S• ^• el R.EY (q. D. g.) y Augusta

Real Familia continúan en ésta Corte

ein novedad en su importante salud.

(u(3aceta„ del 22.)
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^r^

DON AL?i'ONSO RIII, por la gra-
cia de Dios y la Constitución REr de
Espaha, y en su nombre y duranto su
menor edad la IIEINA Regente del
Reiuo;

A todos los quo la presente vieren
3'

entendieren, sabed: que las Cortes
hau decretado y^os suncionado lo
siguiente:

SECCIÓ:^T PIŝ I:1IE1^A

CLASIFICACIÚN DE LOS ANIMALF.S

Artículo 1,° Los animales, para

los efectos de estú. ley , se dividen eu
tres clases:

1'a Los fieros ó salvajes.
2 ",

dos,
Los amansados ó domestica-

3•° Los mansos d dem8sticos.
Art. 2.° Son animales fieros ó sal-

^ajes los que .vagán libremente y no
pq^deu ser cogidos siuo pot' la fueraa.

Art. 3,°
Sou animales awansados

d dómesticad^;s los que, sieado por au
naturaleza fieros á salvajes, se ocu-
pau^ reduceu y acostumbran pox, el

orubre•

^rt. 4•° Los animales amansados
G d0^esticados son propio^ del que
1Óg ha reducido ú esta condición,
mieutras s© manticneu en ella. Cuun-

ponuabilidnd, ^e conaervarlosnitionerox^de esté Bote^ín, coleo-

oionadoa pt^►ra ^n enoqa,dernaoidn, qne deberá • vari&cast^e ^

fiual d°• r,ada año. ,

A1?VIiRTE^TOI^. Confor^.e con la condición ^k,+ dol plieg^
que ha sorcido de 6ase para la snbast.a, no se insortará nin^í:n
edicto d a^inncio qn° sea á instancia de parte sin que abonem
sad interese,dos el impórte de an publicacidn; d garanticen e>k

pago, í; razón {le 26• aéntimos' por lines 6' paa•ke ^ dé ellx, y)te.
vonta de númdroa aueltos á 40 céntiwos: ,

4^ p;:.blioal todos 1^ di^^, o^GSepco 14^•DOmiil^o^: • 1

.^OTA I3íFQRTA^NTF..-Inmediatamente •q^ 1oe gañores
Alcaldea y Secretarios reciban ests .i^otsxiH dispondráu que ae

fije nn ejemplar en el aitio de cosinmbre, donde pormau^corá

haata el recibo del ntamero aigaiente. .

do recobran su primitiva libertad, de-
jan do pertonecer al quo fué su due- ^
úo y son del primero que los ocupa.

Art. b.° Son animales mansos ó
domést.icos los que nacen y se crian
ordinariamente bajo el poder del
hombre, el cual conserva siempre su 1
dominio.

Auuquo salgan de su poder, puede
reclamarlos de cuaiquiera que los re•
tenga, puguudo los gustos de su ali-
rneutacióu.

Art. 6.° Los animales fieros ó sal-
vajes y los aman^ados ó domestica-
dos de que trata el art. 4.° pasan á
poder de! hombre por la caza.

Art. 7.° So comprende bajQ )a ac-
cfón genérica de cazar todo arte lici-
to y todo medio legal de buscar, per•
seguir, acosar. 2prehender ó mo.tar,
par^^ reducirlos á propiedad partícu-
lar, los animales referidos en la clase
1.° del art. 1.°, y los del art. 4.°

SECCION Q.°

DEL DEPECEíO DE CA7.AR

Art. S.° El derecho de cazar co•
rresponde á toda persona mayor de
quince atios que se halle provista de
las corrospondientes licencias de uso
de escopota y de caaa ó de galgos, s©-
gún los casos.

1trt. 9.° Eato derecho puede ejer-

^, oitarse en los terrenos del Estado, de
'i los pueb!os, comunidades civiles ó fin-
cas de propiedad particular que no
estén codados..

En los que estén visiblemente ce•
rrados ó acotados, sólo podrán cazar
ios dueíios .ó arrendatarios ó las per-
^onas á quieues aquéllos autoriçen
pr.ecisaiuento por escrito.

Los vodado,, para scr touidos po>;•
tales, deber<ín lleuar lus coudiciones
que establcccn la ley de acotamien,-
tos, como tambiéu las di: posiciones
vigentcs sobre tribut:zciciu, y tener en

r sus límites tí todos aires, en sitios fti-

cilmente legibles, tablillas ó piedras
con letreros que digau: ^Vedado de
cazztm. En estos vedados ^ó:o so po!1r^^.
cazar con permiso escrito de? dueño ó
arrendatario.

Todo propietario podrá vedar lega!-
mente su5 fincas; pero serii responsa-
ble directamente con sus bienes, con
arreglo al Códi^o civil, de los daIios
que la caza que so crie en su propie-
dad c•au^c en los predios de los prepie•
tarios coliudar.tes.

Art. 10. Todo propietario puede
conceder Iicencia á un tercero que
utilice el dorecho que le concede el
artículo anterior, estableciendo las
condíciones que tenga por convenien•
te, pero sin contrariar las de la pre-
sente ]ey.

4rt. 11. Cuando el propieta•rio no
establezcn condicioues especiales pa•
ra cazar en su propiedad, se enten-
derá concedido el permiso con arre•
glo á, las prescripciones de esta ley.

Art. I2. Cuando una finca perte-
; nezca ó, diversos dueCios, cada uno de
' los propietarios por yí 6 por la perso-
na que le represente tiene derecho á
cazar; pero no podrti conceder permi-
so li otro que no sea su represontante
para que lo haga mientras no tenga
el consentimiento de los condueiios
que reunan aI menos dos terceras par-
tes de la propiedad.

Art. 13. E1 derccllo do cazar co-
rresponde a] duelo de la finca, si en
el contrato de arriendo no se hubiera
estipulado lo contrarlo.

Art. 14. Cuando el usufructo se
haile separado de la pro^iedad, ó la
finca esté concedida en onfit©u^is, el
derecho de cazar corresponde al usu-
fructuario ó enfiteuta. Cuando la finc^
esté en administración ó en depósito
judicial ó^•oluntario, incumbo al ad-
ministradr,r b depositario la facultad

^ de conceder ó neaar el pcrmiso de ca•
zar.

Art. 15• Consider^ndoso corradas
y acotadas todas las dehesas, hereda•
des y demús tierras de cualquier clase
pertenecientes ^. dominio particular,
nadie puede cazar en las que no estén
materialmente amojonadas, cerradas
ó acotadus, sin permiso escrito do su
dueiio, mientraŝ no est8n levantadas
las cosechas.

En loa terrenos cercados y acotados
materialmente ó eu los amojonados
nadic puede cazar sin permis^ dcl
dueñó.

Art. 16. El cazador que usando de
un derocho de caza desde una finca
dondo le sea permitido eazar, hiera
una pieza de caza menor que cae á
eutra eu propiedad ajena, tiene dere-
cho ií ella; pero,no podrá entrar en
esta propiedad sin perrniso del dueŭo
cuando la heredad esté rnaterialmen-
to cerrada por seto, tapia ó vallado,.
si bie q el dueiio da la finca teudrá el
deber de entrebar la pieza herida b
muerta.

Cuaudo la heredad no esté cerrada
matorialmente, el cazador podrá pe•
netrar solo á coger la pieza herida 6
muerta, sin permiso del duelio, pero
serh responsable do los perjuicios que
cause.

I

SECCIÓN 3.°

DI;L EJERCICIO DEL DERECIIO DF. L^.

r,AZA

Art. 17. Queda absolutamente pro-
hibida toda clase de caza desde 16 de
Febrero hasta 31 do Agosto inclusive
en todas las provincias dol Ruino, ex-
cepción hecha de Ias del litoral can-
tábrico, incluso las cuatro de Galicia
donde la veda no terminará hasta eL
15 de Septiembro.

Las palomas campestres, torcaces,.
tórtolas y codoruicey sólo podrrín ca
zarse desda 1° do J^osto eu 7rquelloa
predios en quc; se encueutren segadas
ó cortadas las cosechas, aun cuando
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los hacea ó gavillas ae hallen en el
terreno.

Los conejoa podrán cazarae y cir•
cular deade el 1.° de Julio, cuando el
duefio del monte, dehesa, aoto ó Sn-
ca que se halle legalmente vedado
para caza, ae provea de licencia es-
crita de la Autoridad local y de una
guía eapedida por bsta para que loq
conejoa maertos puedaii ser traslada-
doe por la vía pública.

En las lagunas ó albuferas ó terre-
nos pantanosoa podrán cazarae las
aves acuáticaa y:ancudas y las beca-
daa, becacinas y demás aimilarea haa-
ta el 31 de Marzo.

Las aves insectivoras que determi•
rá el reglamento, sujetándose á la ley
de 19 de Septiembre y Real orden de
26 de Noviembre de 1896, con las adi•
ciones que se estimen convenient©s,
no podrán cazarae en tiempo alguno
por ser beneficiosas para la agricul-
tura.

Art. 18. Loa dueiios particulares
de lae tierras deatinadas á vedados de
caza que eatén realmente cercadas,
amojonadas ó acotadas podrán cazar
en ellas libremente en cualquier épo•
ca del aiio, menoa con reclamo de per
diz, macho ó hembra, el cual sólo po-
drán utilizar en tiempo que no sea de
7eda, pero no podrán usar reclamo
ni otros engañoe á menor diatancia
de 1.000 metros de las tierras colin-
dantes.

Art. 19. La caza de la perdiz con

reclamo queda absolutamente prohi-

bida en todo tiempo, salvo lo dispues-
to en el artículo anterior.

Para cazar con reclamo de perdiz

necesita el dueiIo b arrendatario de
la 8nca proveerae de una licencia ea•
pecial de 26 pesetas por cada recla-
mo. Dicha licencia se eatenderá pre-
cisamente á nombre del cazador que
vaya á usar el reclamo, y deberá ina-
cribirse en la Secretaría del Ayunta-
miento respectivo.

La Guardia civil y los guardas ju-
radoa ae incautarAn de ]os reclamos
de perdiz cuyos conductores no exhi-
ban en el acto la indicada licencia, y
en eate caso los reclamos serán muer-
tos inmediatamente. Además de las
resultas del juicio, los infractores de
este articulo pagarán una multa de
26 pesetas por la primera denuncia,
5U por la segunda y 76 en las sucesi-
vas.

El importe de estas multas aerá en•
tregado necesariamente á la Guar-
dia civil ó guardas jurados 0 á am•
bos, según de quien procediera la de •
nuncia, dentro de loa ocho díaa ai-
guientes á la preaentación de éata.

En el caso de corresponder estas
multaa á la Guardia civil, su importe
ingresará en la Caja del Colegio de
fluérfanos de su Instituto.

Art. 20. Se prohibe en todo tiem-
po la caza con hurán, lazos, perchas,
redes, liga y cualquier otro artiflcio;
aolamente se eaceptúan loa pájaros
que no sean declaradoa insectí^oros
en el Catálogo aprobado por 8ea1 or-
den de 25 de Noviembre de 1896.

La Guardia civil ó guardas jurados
inutilizarán en el acto de la aprehen-
sión lao lazoa, perchas, redes ó arti •

BOLETIDT OFIOIA.L DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

8cio empleado, para que en ningún
concepto pueda ser devuelto. Si el me-
dio empleado fuese el hurón, éste se-
rá muerto.

3e prohibe igualmente la formación
de cuadrillas para perseguir las per-
dicea á la carrera, ya aea á pie á á
caballo.

Art. 21. Toda caza queda termi-
nantemente prohibida en loa diae de
nieve, en los de niebla y en loa llama
dos de fortuna.

Art. 22. Se prohibe cazar de no-
che con luz artificial.

Art. 23. No se permite cazar con
armas de fuego aino á la distancia de
un kilómetro, contado desde la última
casa de la población.

Art. 24. Los dueiios ó arrendata•
rios de propiedades destinadas á la
cría de caza pueden colocar en ellaa
toda clase de útiles para la destruc•
ción de animales daiiinos ó seguridad
de la flnca; pero en manera alguna
en los caminos, veredas ó sendas de
la misma propiedad.

Art. 26. Queda terminantemente
prohibida la circulacibn y venta de
caza viva b muerta y de loa pájaros
vivos y muertos que determina el re-
glamento en todo territorio español
durante la temporada de veda, cual-
quiera que sea la fecha de la adquiai•
ción, con la excepción que de los co-
nejos queda hecha en el art. 17.

Queda también terminantemente
prohibida en todo tiempo, y por es-
pacio de seis afios desde la publica-
cibn de la presente ley, la eaportación
al extranjero de toda clase de pájaros
y caza mayor y menor, oacepción he-
cha de los estorninos, tordos y la de
los conejoa, que sdlo podrán ser ea-
portados desde el 1.° de Septiembre
al 1.° de Marzo de cada aíio, siendo
reaponsables subsidiariamente de laa
infraccionea que se cometau las Em •
presas de ferrocarriles, barcos de to-
do género ú otroa medios de transpor-
tes en cuyos trenes ó expediciones ae
conduzca la caza para la exporta-
ción.

Se autoriza al Gobierno de S. M.
para que por medio de Real decreto
amplíe ese plazo de seis años, cuando
á su juicio las necesidades lo demau•
den.

Art. 26. Los arrendatarioa de
montes y los que se dediquen á la in-
dustria de la saca de conejos, podrán
tener hurones previo el permiso del
Gobernador civil de la provincia, el
cual hará que se lleve un registro de
los que conceda, y una licencia de 10
pesetas por cada hurón.

Art. 27. El due8o del monte, de
hesa, soto ó flnca vedada que en tiem-
po de veda quiera destruir los conejos
que haya ó se críen en au propiedad,
podrá hacerlo por cualquier medio,
pero obaervando las restriccionea que
establece el art. 26 de la ley, en au
relación con el 17, teniendo además
necesidsd de obtener un permiso del
(Iobernador civil de la provincia, cu-
ya Autoridad podrá concederle, pre-
vio informe favorable de la Guardia
civil.

Art. 28. IInicamente podrá cazar
ol que ha^a obtenido del Gobernad^r

civil de la provincia licencia de uso
de oacopeta y licencia de caza. Estas
licencias sólo aervirán para un año
deade su fecha, y se concederán con
arreglo á ]as leyes

Art. R9. Sólo podráa otorgarae li-
cencias de cazu por los Gobernadores
d^ las provincias, que en ningún caso
laa podrán conceder gratis.

Continuarán, sin embargo, los Ca-
pitanes generales con la facultad de
conceder licencias gratuitas é intrans-
feribles de caza únicamente á los mi-
litares en activo aervicio, á los reti-
rados con aueldo y á los condecorados
con la Crua de San Fernando, cuyas
circunstancias se harán constar pre•
cisamente en las mismas licencias, á
las que acompañará aiempre la cédu-
la personal del interesado.

Para cazar en Sncas que estén ve•
dadas legalmente ea necesario estar
provisto de la licencia de caza, ain
más excepción que la establecida en
el art. 18. La Guardia civil ó guardas
jurados exigirán la presentación de
dicha licencia, y si el cazador ó ca-
zadorea no la exhibieren en el acto, ae
incautarán de las eacopetas ó armas,
que sblo serán devueltas á sua dueiios
cuando en el término de ochodías pre^
aenten la licencia de caza, espedida
necesariamente con fecha anterior á
la denuncia. Las armaa ó escopetas
recogidas por los guardas jurados se-
rán siempre entregadas á la Guardia
civil, que las depositará, pasados los
ocho d[as, en la Comandancia de la
provincia; estas armas serán vendi-
das en pública subasta por la Coman-
dancia el 1.° de cada mes, y su im-
porte será entregado al que haya he-
cho la aprehenaión ó la denuncia; ai
correspondiese á la Guardia civil di •
cho importe, ingresará para el soste-
nimiento del Colegio de loa Huérfanos
de su instituto. Si las armas ó esco•
petas no tuvieran postor serán des-
trutdas inmediatamente después de
verificada la subasta, dando cuenta
del reaultado de la misma al Gober-
nador civil de la provincia.

Art. 30. Los propietarios ó arren-
datarios de los sitios vedados desti •
nadoa á la cria de caaa pueden nom-
brar guardas jurados con sujeción á
lo que determine el reglamento, pero
no se les podrá autorizar para uaar
escopeta de caza m^s que dentro de
las flncas respectivas.

Art. 31. Las declaraciones de los
guardas juradoa en las denuncias que
hagan con arreglo á esta ley tendrán
la fuerza de prueba plena, salvo aiem-
pre la justificación en contrarío, y loa
ataques á estos guardas aerán conai-
deradoa como resistencia á los aéen•
tea de la Autoridad.

Los guardas jurados de los particu-
larea podrán denunciar cualqnier in-
fracción de eata ley en todo el térmi-
no municipal donde radique la íinca
para la que fueroa nombrados, y per-
cibirán la parte que les corresponda
en las multas consignadas en los ar•
tlculos 19, 33 y 60, aea cualquiera el
aitio del término municipal en que ha-
Ssa la danuncia ó aprehensión.

SECCIÓN 4.`

DE LA CAZA DF. LA5 PALOMAS

Art. 32. Las palomas campestres
quedan comprendidas en el art. 17.

Las palomas domésticas ajenas no
podrán tirarae sino á un kilómetro de
la población; pero en ningúu caso po•
drá hacerae uao de seHuelo, cimbeles
ó otro engaflo.

Durante las épocas de recolección T
de sementers aerá libre tirar á las pa-
lomas domésticas y campestres á
cualquiera distancia en el campo fue-
ra del pueblo, aunque sea dentro de
los 1.000 metros que quedan seíiala-
dos, siempre que en este último caso
se tire con laa espaldas vueltas al pa-
lomar.

Art. 33. Los due8os ó arrendata-
rios dH palomares están obligados á
tenerlos cerrados los meaes•de Octu-
bre y Noviembre y desde 1.° Julio al
16 de Agosto, para evitar el dado que
pu^dan ocasionar las palomas en la
sementera y en la recolección. Los
Gobernadores civiles podrán ampliar
estos plazos de clausura, provia recla-
mación por escrito del gremio de la-
bradores, y oyendo al Ayuntamiento
de la localidad á qne se reSeran; pero
no podrán aumentar en más de un
mes el plazo de la sementera y ea
máa de quince dias el de la recolec-
ción, y ae hará saber por medio de
edictos y del Boletfn oficial. ^

Los dueiios ó arrendatarios infrac-
torea de eate artículo pagarán, ade-
más del da^o que las palamas hu'
bieren causado, 100 pesetas de multa
la primera vez y 200 en cada una de
las sucesivas.

SECCION b.'

DE LA CA7.A COh OAL(i03

Art. 34. Desde el 1.° de Marzo á
16 de Octubre se prohibe en toda Es-
paiia é islas adyacentes la caza con
galgos ó podencos en toda clase de
terrenos. Además queda prohibida dí•
cha caza en las tierras labrantia8
desde la aiembra hasta la recolección
y en los viiiedos desde el brote hasta
la vendimia.

Art. 35. Los que quiaieren cazar
con galgoa ó podencos deberán obte^
ner una licencia especial del Gober•
nador civil de la provincia. >^ata li'
cencia será personal é intranaferible^
servirá para llevar un galgo ó un p°'
denco y costará 10 pesetas.

SECCIÓN 6.x

DE LA CAZA MAYOK

Art. 86. La veda establecida Pa"
ra la caza menor comprende tambión
á la mayor.

Art. 37. Todo cazador que hiera
á una rea tiene derecho 8 ella mien"
tras él eolo, ó con sus perros, la per-
siga; pero está obligado á pagar to"
dos los daIIoa que causen en las ñnc^
que atravieaen, con arreglo á la pn^"
cripción del art. 16.

Art. 3e3. Si una ó más reaes fue[^
levantadas y no heridas por uno b
más cazadorea ó aus perroa y otro ca'
zador matase una ó máa de aqubllaj
darante la carrera, el matador 110a
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-compaí3eros que con él estuvieran ca•
zando tendrán iguales derechos á la
pieza ó piezas muertas que los caza-
dores que las hayan levantado y per•
sigan .

Queda terminantemente prohibido
matar en todo tiempo las hembras de
ganado cerbuno y sus similares, co-
mo corzas y gamas, a^i como su ven-
^ y circulación, quedando decomisa•
das lae que se preaenten á la venta,
é imponiéndose una multa de 100 pe-
setas al contraventor.

Las Compa$ias de ferrocarriles,
dueiios de diligencias, carros ó caba-
llerias, así como los eapendedores
y recoberos, serán subsidiariamente
responsables de la infracción de este
artículo. La multa, que se cobrará en
dinero, será entregada al que haya
becho ]a aprehousión ó la denuncia ó
por Initad entre ambos.

(Concluirá )

^-
--^__

Gobierno civil
DE LA

'PROVIliCIA DE CnRDOBA

:^ úm. 1360

8E(3CIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

i

CaRRETERAB

Incoado el expediente de expropia-

ción que en el término de Rute oca-

siona la construcción de una rampa

que partiendo de la carretera del ki-

lómetro 109 de la de Montoro á Rute
á la de Encinas Reales á Priego, ha

de unirla con los caminos de Cabra y

Lucena, se ha rectificado por la Al-

caldía de Rute la relación nominal de

los propietarios interesados en dicha

expropiación, formada por la Jefatu•

ra de Obras públicas; y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. ] 7

de la ley de Expropiación forzosa, se

publica en este pPriódico ofieial para

que en el término de quince dias pue-

dan egponer las personas ó las Cor-

poraciones interesadas lo que sea per-

^ine0te contra la ocupación de las fin-
cas, dirigiendo las reclamacionea á la
egpresada Alcaldia en la forma que

pr0D1ene el art. 24 del reglamento

para Ia PjeCUCión de la citada ley.

Córdoba 20 de Mayo de 190$.-El
Gobernador, R, ^UIdIZ.

Relación que se cita.

Número de orden, nombre y apellidos
áĉ^$s propietarios interesados en

expropiación, clase de culti-
vo y linderos de las Rncas.
1 Aerederos de D. Francisco Ari-

aa> huerta, Linda: Oriente el parti-
d0r de 1as huertas, Poniente con par-
cela del Estado, Sur con la carretera
q Norte con la zahurda de D. José J.
ROldán,

2 El Ayuntamiento, sobrante de
°ia pública. Linda: Oriente calle Lu-cena^

peniente huerta de herederos
de D• Francisco Ariza, Sur huerta de
D^ ^arlota Roldán y Norte con el
^atadero público.

3 fierederos de Antonio Mangata,
-atierta, Linda: Oriente con tierra de
A'a ^ártires Roldán, Poniente con el

camino de Lucena y Sur y Norte con
huerta de D. Agustin Tirado.

4 D. Agustin Tirado Cruz, huer•
ta. Linda: Oriente con tierras de do-
fla Mártires Roldán, Poniente con el
camino de Lucena, Sur tierras de he•
rederos de Antonio Mangas y Norte
con el callejón.

ó Herederos de Antonio Toro, tie•
rra calma. Linda: Oriente tierras de
Abundio Molina, Poniente otras de
herederos de José Toro, Sur con el ca-
llejón y Norte tierras de D. Mariano
Roldán.

6 Abundio Molina, tierra calma.
Linda: Oriente con el camino de Ca-
bra, Poniente tierras de herederos de
Antonio Toro, Sur con el callejón y
Norte tierras de José Reyes Molina.

7 El Ayuntamiento, camino veci-
nal. Linda: Oriente tierras de Bruna
Molero García, Poniente con más de
Abundio Molina y Sur y Norte con el
camino.

8 Bruna 14iolero Garcia, tierra cal
ma. Linda: Oriente tierras do D. Isi•
dro Molina, Poniente el camino de
Cabra, Sur tierras de Juan Félia Mo •
lina y Norte otras de José Reyes.

9 Viuda de Antonio Toro, tierra
calma. Linda: Oriente tierras de Pe-
dro Molina Moreno, Poniente el ca-
mino de Cabra, Sur el partidor de los
quince olivos y Norte tierras de Al-
fonso Quevedo.

10 Pedro Molina Moreno, tierra
calma. Linda: Oriente tierras de José
Retamosa, Yoniente viuda de Antonio
Toro, Sur el partidor de los quince
olivos y Norte tierras de Alfonso Que-
vedo.

11 Alfonso Quevedo, tierra cal-
ma. Linda: Oriente tierras de Pedro
Trujillo, Yoniente tierras de Juan P.
Sarmiento, Sur más de D. Isidro )1do-
lina y Norte otras de José María Se•
rrano.

12 Librado Tenllado Mangas, tie-
rra calma. Linda: Oriente tierras de
herederos de Francisco López, Po•
niente otras de Alfonso Quevedo, Sur
más de Isidro ^iolina Porras y Norte
otras de Pedro Trujillo.

13 Herederos de Francisco López,
tierra calma. Linda: Oriente tierras
de Juan Antonio Ecija, Poniente más
de Librado Tenllado bTangas, Sur
otras de D. Isidro Molina y Norte con
más de Pedro Trujillo.

1^ Juan Antonio Ecija, tierra cal-
^', ma. Linda: Oriente tierras de Vale-

riano Pérez, Poniente con más de loa
herederos de Francisco Beato, Sur
otras de D. Isidro Molina y Norte
más de Juan Antonio Padilla.

16 Va'eriano Pérez, tierra calma.
Linda: Oriente con tierras de Purifi-
cación Ortufio, Poniente con más de
Juan Antonio Ecija, Sur otras de don
Isidro Molina y Norte con más de
Bartolomé Ecija Cordón.

16 Purifiĉación Ortuiio,tierra cal•
ma. Linda: Oriente tierras de Rosa•
rio Campos, Poniente y Norte más de
Valeriano Pérez y Sur otras de don
Isidro Molina.

17 Rosario Campos, tierra calma.
Linda: Oriente tierras de D. Mariano
Pérez, Poniento otrae de Puriflcación

Ortuño, Sur más de D. Isidro Molina
y Norte otras de D. Valeriano Pérez.

18 D. Mariano Pérez, huerta. Lin-
da: Oriente con más de Isabel Ramí-
rez, Poniente con otra de Rosario
Campos, Sur con más de D. Agustin
Torcuato Cruz y Norte otra de Rafael
Reyes.

l9 Isabel Ramírez, huerta. Linda:
Oriente terrenos de D. Francisco Bol-
dán, Poniente de D. Mariano Pérez,
Sur de D. Agustín Torcuato Cruz y
Norte más de los herederos de D. Ju-
lián Jiménez.

-20 D. Agustín Torcuato Cruz, tie-
rra calma. Linda: Oriente el camino
de las Pozas, Poniente tierras de don
Isidro Molina, Sur el partidor de los
quince olivos y Norte tierras de Isa-
bel Ramirez.

21 D. Francisco Roldán Carrillo,
huerta. Linda: Oriente con otra do
dolia Sebastiaoa Molina, Poniente
otra de Isabel Ramirez, Sur de Agus-
tin Torcuato y Norte de herederos de
Ju ián Jiménez.

`l2 D ' Sebastiana Molina Padilla,
huerta. Linda: Oriente camino de las
Pozas, Poniente D. Francisco Roldán
Carrillo, Sur D. Agustín Torcuato y
Norte herederos de Julián Jiménez.

23 EI Ayuntamiento, camino ve•
cinal. Linda: Oriente D. Iaidro Moli-
na, Poniente doúa Sebastiana lZoli-
na y Sur y Norte el mismo camino.

`l^ D. Isidro Molina Porras, tie-
rra calma. Linda: Oriente camino de
Priego, P^niente camino de las Po-
zas, Sur calle del Norte y Norte don
Julio Ecija.

25 El Ayuntamiento, camino ve-
cinal. Linda: Oriente con era de don
Mariano Navajas, Poniente D. Isidro
Molina y Sur y Norte con el mismo
camino.

26 D. 3iariano Aiavajas, era. Lin-
da: Oriente con otra de José Tirado,

i Poniente y Norte el camino de Prie-
go y Sur D. Diego Pérez.

27 D. Diego Pérez, era. Linda:
Oriente callejón de las erillas, Po-
niente y Sur con los patios de la ca•
lle del Fresno baja y Norte José Ti•
rado.

Rute 11 de Mayo de 1902.-E1 Al-
calde, Mariano Roldán.-EI Secreta-
rio, Cárlos Torres Onieva.

dUZGADOS

BUJALANCE

Núm. 1366

Cédula de citación

Por virtud de providencia de esta

fecha dictada por el sefior Juez de

instrucción interino de este partido

en causa que instruye sobre sospe-

ehas de hurto de caballerias, se cita

al testigo Juan de Mata Garcia, veci-

no de la ciudad de Córdoba y cuyo
actual paradero so ignora, para que

dentro del término de diez días á con-

tar desde la inserción de la presente

Cédllla eII el BOLETIN OFICIAL de la

provincia comparezca ante oste Jua-
gado al objeto de recibirle declara•
ción en reterida causa; bajo apercibi-
miento que de no v^riflcarlo incurri-

rá en la multa de cinco á cincuenta
pesetas.

Bujalance catorce de Mayo de mil
novecientos dos.-EL Escrlbano, Li•
cenciado Francisco Ruiberriz de To-
rres.

I3INOJOSA DEL DUQUt^

Núm. 1366

Don Antonio Alvarez Féria, Jnsa de iastrnc-

oidn de eete partido.

Aago saber: que debienQo proce•
derse el día treinta y uno del corrien-
te, y hora de las doce, en la sala Au-

diencia de este Juzgado, al sorteo de
los seis mayores contribuyentes que

en unión del Cura Párroco y Profesor
de instr^ccibn primaria más antíguo

han de constituir la Junta de este par-
tido para la formación de las listas
de jurados, se anuncia en el BoLETIx
OFICIAL, en cumplimiento de lo dis•
puesto por el artículo treinta y uno

la ley del Jurado.
Dado en Iiinojosa del Duque á diez

y siete de Mayo de mil novecientos
dos.-Antonio Alvares Féria.-Por
mi compañero señor Palomero, Li-
cenciado Cárlos Garcia.

POSADAS

Z• úm. 1369

Don Alf'oneo Palma Blazquez, Jnes de ine-
trncción de este partido.

Pór virtud de la presente, que se
insertará en la Gaceta de Madrid y
BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
ruego y encargo á toda clase de au-
toridades, tanto civiles como milita-
res é individuos de la policía judicial,
procedan á la bnsca y rescate de dos
capachos de sardinas que contenía
cada cual un peso de cincuenia y cin-
co kilógramos, los que fueron hurta-
dos la madrugada del día diez y nue-
ve de Abril último del depasito de
mercancias de la estación férrea de
esta villa, propios de Miguel Cabrera
y de su padre, siendo los capachos
de esparto ya usado, sin sefial algu-
na, y cuyos bultos, con el pescado,
caso de ser habidos, los remitirán á
este Juzgado con las personas en cu•
yo poder se encontraren si no acredi-
tasen su legítima adquisición ó pro-
cedencia, pues así lo tengo acordado
en el sumario que con dicho motivo
instruyo.

Dada en Posadas á diez y ocho de
Mayo de mil novecientos dos.-Alfon-
so Palma.-El Secretario, Ldo. Juan
de Dioa Nogués.

MONTILL^!

N{^m. 1386

Don Jooé Vera y Frenero, Jue: de instruc-
ción de eeta cindad.

Hago saber: que el dia treinta del
mec actual, á las doce de su mañana,
ae celebrará en la sala Audiencia de
este Juzgado el sorteo para la desig-
nacibn de los contribuyentes qxe han
de constituir parte de la Junta de rec-
tiñcación de las listas del Jurado del
tYnico Municipio que compone este
partido judicial.

Dado en Montílla á veinte y uno de
Mayo de mil no^ecientos dos.-Joab
Vera.--F.l Secratario de gobiernoa
Juan Roina.
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P R I E G O

AT{^m.2386 ^

Don Jnlio Rodrígnez Contrerae, Jnes de
inatrncción de esta oinda^i y sñ partido.

Por el presente hago saber: que en

cumplimiento á lo dispuesto en el ar-
ticu o 31 de la ley dél jurado, he acor-
dado se proceda en el local de esto
Juzgado, sito en la calle Cánovas del
Castillo de esta ciudad, el dia treinta
del actual y hora de las doce, al sor-
teo de los seis vocales que bajo mi
presidencia y en concepto de mayo-
res contribuyentes, cuatro por terri-
torial y dos por inc3ustrial, han de
constituir la junta de este partido pa-
ra la formación de las segundas lis
tas de Jurados.

Dado en Priego á veinte y uno de
Mayo de mil novecientos 3os.-Julio
Rodriguez.-El Secretario de gobier-
no, Enrique Aguilera.

CÓRDOBA

Dada en Granada á doce de Mayo
de mil novecientos dos.--Francisco
Gallego.-P. M. de S. S.`, Alfonso
Doblas.

Seiias personalea y de vestir del pro-

cesado á que se re^ere eata requá-

sitoria

Estaturu regular, cclor triguetio,
sin barba, cejas pobladat, dentadura
completa, ojos negros, nariz regular,

^ pelo negro, poblado; viste pantalón
negro, americana y chaleco verde

• aceituna, brodequines de color, y se
sospecha pueda encontrarse en Ube-
da, casa de su tio don Santiago Fler-
nández.

BU RG 0 S

\úm. 1375

Don Jnan López Palomo. Teniente Coronel
de artilleria cvn deRtino al trece I2ee mien-
to montado, Ja^z instrnctor de un expe-
diente Hobre pérdidade armamento del di-
auelto t,ata]lón de cazadores expediciona•
rio de Filipinas, número cuatrv.

que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunquo medie asesoramiento de
peritos.

E1 pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 17 de Mayo de 1902.-
EI Administrador Secretario, Rodrigo
Roldán.-El Comisario d© Guerra In-
terventor, Rafael Delgado.-V.° B.°:
El Subintendente militar, Director,
Luis Giménez.

NoTA.-A1 vorificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro, cargo tran-
sitorio.

OTxA.--Los vendedores del artículo
satisfarán á la Iiacienda la contribu-
ción induetrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

En la imprenta del ^Diario d^
Córdoba„ Letrados 18, se halla>^
de venta:

LA S N uMINA S
para el pago de haberes á l^
maestros de instrucción primaria.

Iv úm. 1584

Don Alejandro Rodr{guez y Silva, Jnez de
primera iaecancis de esra capital y en par-
tido.

Fiago saber: que dc^ conformidad

con lo dispuesto en el artículo treinta

y uno de la ]ey estabteciendo el juicio

porjurados, he acordado se proceda

en el local de este Juzgadó, sito en la

casa número primero callo Saravia5,

de esta población, el viernes treinta

del corriente mes, á las dos de su tar-
de, al sorteo de los seis vocales que,

bajo mi presidencia y eu concepto de
mayores contribuyentes, cuatro por
terr^ torial y dos por industrial, hau

de constituir la Junta, dc cstc partido

para la formación de las segundas

li^tas de jurado^ correspondientes al

mismo.

Dudo en Córdoba ^L veinte y dos do
^íayo de mil novecieatos dos.-Ale-
jandro Rodrlguez y Sílva.--E1 Secro-
tario de gobierno, Licenciado Rafael
Pelliter ŭ .

GKANADA

1iúm. 1871

D^•n Prr,ncisco Ga?]ego y$;anco, Jue^ de
in^tr°cr,iGn del distrito del $slvador de es-
ta capital.

^Por la presente cito, llamo y em-
plazo á Juan Martínez I^us ( a) Snstre,
de dicz y nueve años de edad, vecino
de eata ciudad, de ofleio sastre, para
que eq el término de diez días, á con-
tar desde la inserción del presente en
la Gaceta de Madri 1 y Boletines ofi-

ciales de las provincias de biálaga,
Jaen, Córdoba, Alnteria, y Granada,
comparezca en las cárceles de este
partido .^ responder de los cargos que
le resuitan eti causa quo contra el
mismo instruso por homicidio de Jo- .
sé Sxntiago Rubiño ( a) el Sevillano; ;
bajo apercibimiento de que en otro ^
caso será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio á quo hublere lugar
en derecho.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas I as autoridades, asi civile^;
como milit^^res y demás agentes de la•
policía judicial, procedan á la busca
x•^aptura del repetidoprocesado Juau
^lartínez Rus, poniéndolo c^tso de aer
liabido en las cárceles de este par^ido
á mi disposición.

^ECCi^3M UE ^4MUMCrOS

Por la presente requisitoria, y en En apoyo de la advertencia
el término de treinta días, á partir de que se hace en la cabeza de este
su publicación en la Guceta de 111a-

periÓCiico olicial, y para mejr,r in-
drid y Boletines oficiales de las pro-
vincias, s© cita, para que comparez- teligeneia de cuantoe en A1 or-

can ó hagan ^aber su paradero en es-
te Juzgado sito en el cuartel de Fenán-
Gon^ález en Burgos, con el fin de pres-
tar deciaración, á lliguel Ebri Galar-
za, J ulio Yortillo Valero, I^'rancisco
Davera llomenech, Juan Ferrer So-
ler, Dionisio Iluerta 11Iartíuaz, Narcí
so Calieja bloreno, Antonio López
11lartlnez, Joaé Fumilla Carrera, Juan
Borrás Solauo, Salvador Sastro Ibar,
11lateo E5pa5a \'ogués, Francisco 11íar- ^
tínez Campillo, José llivas Abustin y

Itogelio Romero Ibáiiez, soldados que
fueron del espresado batallón el afio
mil ochocientos novent;^ ^• ocho.

Por io que eu nombre de S. bi. el

Rey ^q. D. g.), eshorto y requiero á

todas las autoridades, tanto civiles
como mi:itares y policia judicial, pa•

ra que practiquen activas gestiones

en busca de los referidos indivíduos,

y caso de sor habidos les den el co-

rre^pondiente avi^o como asimismo á

este J uzáudo.

Dada en Burgos á veintc de Abril
de mil novecientos dos.-J uan Lbpe^c
Palomo.

F^nri^^ mili^ar ^^ llúl^^ua^ d^ Cór^oba

^ JUNTA L+•CUNÓJSICA.-ANUrCIO.

Se convoca por ei presente á con-
i curso de postores para el día 2 de

J unio próximo, á las nueve horas, pa-
ra la adquisición de los artículos si-

^ guientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,
bzen limpio, exento de semillas extra-
IIas, tierra, piedras caries y tizón.

; Las proposiciones deberán hacerse
•. por quiutalcs métricos, y en pa,pel

del sello de la clase 11.°
Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expreaadas, pa-
^ ra lo cual sb .pr_esentartin muestras

por los postores, siendo :írb^trios los

' den oficial ó particulai pabliquen
anuncica, sea cual fuere su pro-
codencla, se inaertan á continua-
ción va:ioy artículoe del .l^.eal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegoa de con-
c^icionea ee conqignarán necesa-
riamer^t©, entre otras, l:^ obliga-
ción d^^^l rematante de pagar loa
anuncios, honorarioa devengados
y suplemenza<< ade'antados por ol
Notasrio ó tiatar^c,s que aittoricen
la s^t`=t^sta•, eycritur:aa, ^^ ea^ gea^i,-
ral, toda clase de gaatus que oea-
sione la aubasta y forln.alización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contet^er loe pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre qua Ia
cuantía totai de éí`a^+ egceda de
e0.000 peset•as.

Art. 23. Las Corporaciones
provinĉiales y l^aunicipoles abo-
narán, en prilner tármino, al I^o-
tario ó Notarioe qua autoricen
lae sui,astas, los dercichoe por
elloa devengados y los suplemen-
tos adelantados por loa miemos,
aeí como loa derechos áe ineer-
ción de loe anunciob en los pe•
riódicos oficialea, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de Ios
referidos gaetoa, de cuyo cargo
»on, con arreglo á lo diapuesto en
la; regia 8.° del art. 8.°

Las CorporacionEa provir^c^ia-
^eE y municipales no procec'erán
al otorgamiento de la eacritura
de Ios c;ontratos en que tal ina-
trumeato público se egija, siq
que, en el acto de referencia, eg•
hiban los rematantes el reeguar-
do de haber conetituído la fiauza
definitiva.

Cédulas de apre^.io
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril dE
^y^^.

LIPRAD^I IEl^T TO r^

r,on los nuevos impuestos y^
cargos.

NUMI1dT1^S
con arreglo á los nuevos impue^-
tos establecidos.

REPAI^TIMIENTO'
de consumos ^y lista cobratoria.

LAS ^UII-^►.^
para la compra y venta de caba^
llerías.

CONSUI4IOS
Los nuevos estados mensual^•'^

de unidades df; especies tarifa^as°

PRESUPUESTOS
Los impresus para la formació>^

de presupuestos.

LOS '^PEDIEN.
tes para guardas jurados.

JUSTI:^IC.^,NTES
de revista.

Hojas declaratorias
para inscripciún en las listas ae
Jurados.

AP^NI^ICE
á los amillar^,mientos de rústica ^
urbana.

CUENT.AS
de caudales y de ordenación.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, co^
sujeciGn á las prescripciones ^'
g©nteS.

L0^ ^IBRO^ .
borradores de Ingresas y Ga^stost
Mayores, Auailiares y de Caja•

RELACIONES
de utili ^ades.

CERTII'^CA^O^
t^imestrales del 1 por 100 sob^
pagos y sneldos.

LOS ^^IPR®S .
para l^•^^;ontabilidad municipal•

Inzç^renta dei AIAItIO D^: COiI..Ua^` ^
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